
Radicado 11-001-22-52-000-2015-00012-00

Postulado Salvatore Mancuso Gómezy Otros
Definecompetencia para la continuación del trámite

SEGUNDO: Por medio de la Secretaría de la Sala de Justicia y Paz, remítase

copia del presente auto a las Salas de Conocimiento de las Salas de Justicia y

Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellíny del Distrito Judicial

de Barranquilla, planteando colisión positiva de competencia en caso de no

aceptar los argumentos.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de ley,

conforme al procedimiento establecido en el artículo 26 de la Ley 975 de 2005

(modificado por el artículo 27 de la Ley 1592 de 2012).

CUARTO: La notificación se hará en audiencia pública el día cuatro (4) de

diciembre próximo a partir de las 2:00 de la tarde.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente)
OHER HADITH HERNÁNDEZ ROA

Magistrada

ALVARO FERN,

Magistrado
Salvamento de Voto

IGNACIO HUMBERTO ALFONSO BELTRAN

Magistrado
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